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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA HONORABLE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA CONJUNTA NÚMERO 5 DE 2022

(mayo 3)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
Sesión Presencial

Sesiones Conjuntas
El día tres (3) de mayo del dos mil veintidós 

(2022), previa citación, se reunieron presencialmente 
en el salón del recinto del Senado Capitolio Nacional, 
los Honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Senado y los Honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, con el fin de sesionar conjuntamente, 
de conformidad con el mensaje de urgencia y sesiones 
conjuntas solicitado por el Presidente de la República, 
al Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 441 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y el Proyecto de ley número 320 de 2022 
Senado, 392 de 2021 Cámara, por medio del cual se 
regula un proceso de empalme y entrega de funciones 
entre el candidato electo y la autoridad responsable 
en el estado colombiano.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas 
ejercida por el presidente titular, Honorable 
Senador Germán Varón Cotrino, solicita a la 
Secretaría de la Comisión Primera del Senado 
llamar a lista y contestaron los Honorables 
Senadores:

Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexander
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel

Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando.
Dejaron de asistir los Honorables Senadores:
Cabal Molina María Fernanda
Lozano Correa Angélica
Los textos de las respectivas excusas son los 

siguientes:
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado informa que se ha constituido Quórum 

Deliberatorio en esta célula legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes 

proceder al llamado a lista y contestaron los Honorables Representantes: ALBAN URBANO 

LUIS ALBERTO, ARIAS BETANCURT ERWIN, ASPRILLA REYES INTI RAUL, DELUQUE 

ZULETA ALFREDO RAFAEL, DÍAZ LOZANO ELBERT, GOEBERTUS ESTRADA JUANITA 

MARÍA, GONZALEZ GARCIA HARRY GIOVANNY, LEÓN LEÓN BUENAVENTURA,

LORDUY MALDONADO CESAR AUGUSTO, MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI, MENDEZ 

HERNÁNDEZ JORGE, PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO, RODRÍGUEZ CONTRERAS 

JAIME, RODRIGUEZ RODRIGUEZ EDWARD DAVID, TAMAYO MARULANDA JORGE 

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido Quórum Deliberatorio 
en esta célula legislativa.

La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron los Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Elbert
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge
Pulido Novoa David Ernesto
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los Honorables Representantes:
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Cuéllar Rico Henry
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
López Jiménez José Daniel
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo
Peinado Ramírez Julián
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospína Juan Carlos.
Dejaron de asistir los Honorables 

Representantes:
Daza Iguarán Juan Manuel
Hoyos García John Jairo
Losada Vargas Juan Carlos
Los textos de las respectivas excusas son los 

siguientes:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

Siendo las 10:35 a.m., la Presidencia manifiesta 
“Ábrase la sesión” y solicita a la Secretaría dar 
lectura al orden del día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día:
ORDEN DEL DÍA

Sesiones Conjuntas Comisiones Primeras 
Constitucionales Permanentes del Senado de la 

República y Cámara de Representantes
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2021-2022 

Segundo Periodo
“Sesión Conjunta Presencial”

Día: martes 03 de mayo de 2022
Lugar: Recinto del Senado- Capitolio Nacional

Hora: 10:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del Honorable Senado de 

la República
b) Comisión Primera de la Honorable Cámara 

de Representantes

23 133

24 133

II
Consideración y Aprobación de Actas

Sesiones Conjuntas
Acta Conjunta número 03 del 07 de diciembre 

de 2021, Gaceta del Congreso número 80 de 2022; 
Acta Conjunta número 04 del 09 de diciembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 96 de 2021.

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 325 de 2022 

Senado – 441 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Wilson Ruiz Orejuela; Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, doctor Aroldo Wilson 
Quiroz Monsalvo; Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura, doctor Jorge Luis Trujillo Alfaro; 
Presidente del Consejo de Estado, doctor Carlos 
Enrique Moreno Rubio; Fiscal General de la Nación, 
doctor Francisco Barbosa Delgado; Presidenta de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, doctora 
Diana Marina Vélez Vásquez; Defensor del Pueblo, 
doctor Carlos Camargo Assis.
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Ponente: Primer Debate:
Senado: Honorable Senador: Germán Varón 

Cotrino.
Cámara: Honorable Representante: Jaime 

Rodríguez Contreras.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 119 de 2022
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 324 de 2022
2. Proyecto de ley número 320 de 2022 

Senado, 392 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se regula un proceso de empalme 
y entrega de funciones entre el candidato 
electo y la autoridad responsable en el 
Estado colombiano.

Autores: Ministro del Interior, doctor Daniel 
Palacios Martínez.

Ponentes: Primer Debate:
Senado: Honorable Senador: Eduardo Emilio 

Pacheco Cuello.
Cámara: Honorable Representante: Alejandro 

Vega Pérez.
Publicación: Proyecto Original Cámara: Gaceta 

del Congreso número 1722 de 2021
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 1874 de 2021
Ponencia Primer Debate Conjuntas: Gaceta del 

Congreso número 273 de 2022
IV

Lo que propongan los honorables senadores  
y representantes

V
Proyectos para la próxima sesión

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

El Vicepresidente,
Honorable Representante Julio César Triana 

Quintero.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil
La Secretaria General,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Secretaría de la Comisión primera de Senado 

informa que se ha registrado quórum decisorio.
La Presidencia abre la discusión del orden del 

día y, cerrada esta, abre la votación.
La Secretaría de la Comisión Primera de 

Senado llama a lista:
SÍ NO

Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X

SÍ NO
Benedetti Villaneda Armando X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 13 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:
Total Votos: 13
Por el Sí: 13
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el orden del 

día, en la Comisión Primera de Senado.
La Secretaría de la Comisión Primera de Cámara 

llama a lista:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Pulido Novoa David Ernesto X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 19 00
La Presidencia cierra la votación y, por 

Secretaría, se informa el resultado:
Total Votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el orden del 

día en la Comisión Primera de Cámara.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Conjuntas
Acta Conjunta número 03 del 07 de diciembre 

de 2021, Gaceta del Congreso número 80 de 2022.
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Acta Conjunta número 04 del 09 de diciembre 
de 2021, Gaceta del Congreso número 96 de 2021.

La Presidencia abre la discusión de las actas:
Acta Conjunta número 03 del 07 de diciembre de 

2021, publicada en la Gaceta del Congreso. número 
80 de 2022;

Acta Conjunta número 04 del 09 de diciembre 
de 2021, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 96 de 2021, y, cerrada su discusión, se abre 
la votación.

Cerrada la votación en la Comisión Primera de 
Senado, la Secretaría informa que las Actas números 
3 y 4 fueron aprobadas por unanimidad.

Cerrada la votación en la Comisión Primera de 
Cámara, la secretaría informa que las Actas números 
3 y 4 fueron aprobadas por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

III
Consideración y votación de proyectos 

 en primer debate
Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 

441 de 2022 Cámara, por medio de la cual establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Secretaría de la Comisión Primera de Cámara 
informa que se han radicado impedimentos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría de la Comisión Primera de Cámara da 
lectura al siguiente impedimento:

Página 3300 de 113333

LA PRESIDENCIA ABRE LA DISCUSIÓN DEL IMPEDIMENTO E INTERVIENE 

PARA UN PUNTO DE ORDEN:

Muy bien, señor ponente, representante Jaime Rodríguez, si es tan amable de darnos 

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento e interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, señor ponente, representante Jaime 
Rodríguez, si es tan amable de darnos su opinión 
acerca del impedimento, yo en principio creo 
que en modo alguno hay lugar a considerar ese 
impedimento, habida cuenta de que no se trata 
de ninguna modificación, es la adopción de un 
decreto expedido por el Gobierno sobre el tema 
de virtualidad, que se va a convertir en ley ¿cómo 
sugiere usted votarlo, señor ponente, doctor Jaime 
Rodríguez?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias, Presidente. Yo considero que esa norma 
ya existe; por lo tanto, no va beneficiar a nadie. Les 
pido que nieguen esos impedimentos.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento del Honorable Representante Jorge 
Méndez Hernández y abre la votación:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Calle Aguas Andrés David X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 07 17
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 24
Por el Sí: 07
Por el No: 17
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y, por parte de la Secretaría, se deja constancia de 
que el honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández se retiró del recinto, para no participar 
en la discusión y votación del impedimento.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Gracias, señor Presidente. este es un proyecto 
de ley que busca volver permanente el Decreto 
Legislativo 806 del 2020, es un proyecto que tiene 
iniciativa por las cortes, el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente del Consejo de 
Estado, el Defensor del Pueblo, el Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Gobierno 
nacional a través del Ministro de Justicia.

Luego, yo les solicito, tanto a los señores 
Senadores como a los Representantes, que lo que 
buscamos como lo expresé inicialmente, es que este 
decreto que establece la virtualidad en la justicia y 
que les ha servido tanto a los operadores como a las 
personas que han tenido que acudir, lo aprobemos 
para que quede permanente. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Buenaventura León 
León:

No, gracias, Presidente. Presidente, este es un 
proyecto de ley muy importante, que pretende 
continuar fortaleciendo todo el tema de la tecnología, 
para buscar el acceso a la justicia, agilizar los 
procesos judiciales, flexibilizar la atención de los 
usuarios, reitero en la implementación de estas 
tecnologías.

No podemos desconocer las innumerables 
ventajas que para la transformación y la atención del 
servicio de la justicia, se dieron con ocasión de la 
expedición del Decreto 806, en un momento en que 
estábamos en pleno Covid, en pleno aislamiento, 
permitir la utilización de los servicios digitales.

La transformación digital no solamente es un 
tema mundial; es un tema global y, por supuesto, 
Colombia no se puede quedar por fuera de esa 
modernización, entre otros propósitos, para atender 
e incrementar la efectividad y la eficiencia, atender 
temas como el de la descongestión judicial, la mora 
judicial y las barreras de acceso.

Reitero, Presidente, que, por la pandemia, reitero, 
Presidente, compañeros Senadores y Representantes 
que, con ocasión de la pandemia, pues a través de 
este decreto fue que los ciudadanos no se vieron 
frustrados para el acceso al servicio de la justicia, 
igualmente para los trabajadores de la rama judicial.

Este decreto que, como lo ha manifestado o 
se ha manifestado o se manifiesta en la ponencia, 
termina su vigencia el 4 de junio del presente año, el 
Congreso de la República puede declarar, claro que 
sí, su vigencia de manera permanente para seguir 
materializando todos los procesos de transformación 
y digitalización de la justicia, las tecnologías, la 
optimización de los tiempos procesales, la celeridad, 
conocer en forma rápida y sucinta, por ejemplo, 
también el precedente judicial y por supuesto, 
mejorar el acceso a la justicia.

Sin embargo, Presidente y a los ponentes, yo tengo 
una inmensa preocupación por la manera en cómo 

está estructurado el proyecto, el proyecto de ley se 
está remitiendo a una norma que va a desaparecer en 
los próximos días. Aquí no opera de manera técnica 
jurídica la remisión, por lo tanto, considero y no sé, 
dejarles esa inquietud a los ponentes doctor Jaime 
Rodríguez, para que no sé si para segundo debate, se 
puedan transcribir las normas, debemos transcribir 
las normas que van a ser objeto del proyecto de ley.

Acá no podemos reitero, por técnica jurídica, 
hacer una remisión a una norma que desaparece 
en los próximos días, por eso veo pertinente, veo 
para que se conserve la integridad de la normativa, 
no solamente decir que se acogen unos artículos 
del Decreto 806, sino que transcribamos acá la 
norma para convertir la norma permanente. Esa es 
la preocupación y por eso mi intervención en este 
momento. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Doctor tocayo, muchas gracias, muy amable, un 
placer verlo, pensé que ya no trabajaba acá. Miren 
señores, no siempre la fórmula médica que usted se 
va a ingerir corresponde a lo que dice el letrerito, 
aquí hay gente que está diciendo que esto es la 
machera y resulta que los abogados litigantes, los 
que sí están metidos en la prueba, dicen que no es 
tan fácil, que no es tan fácil.

Cuando usted llama a una persona, a una 
declaración en un proceso de estos ¿quién 
está rindiendo, el testigo cuando desaparece la 
inmediación o el abogado del testigo? En materia 
de interrogatorios de partes ¿quién está junto al que 
está contestando? Ustedes no lo ven, lo que está 
plasmado es la respuesta que por el sonido llegó al 
que está interrogando.

Quienes fuimos abogados litigantes en nuestra 
época, sabemos que la inmediación es fundamental 
y que muchos procesos se ganaron con un buen 
interrogatorio; aquí eso desaparece, porque todo va 
a llegar hecho. No sé quién se inventó esto. A él le 
podrá ser fantástico; siempre que usted engendra un 
hijo dice que su hijo es fantástico, que es lo más 
inteligente. Yo hablo porque lo que los abogados 
litigantes me han dicho a mí, porque ellos todavía 
creen en mí.

Entonces por eso yo soy vocero de ustedes, para 
que la miren con esos ojos, no con el hacer justicia a 
las carreras, sí, la justicia debe ser rápida, mas no a 
las carreras. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, gracias. Nosotros tuvimos opor-
tunidad de evaluar, conocer y discutir el Decreto 
número 806, cuando fuimos parte de la Comisión 
que tuvo la oportunidad de revisar todos y cada uno 
de estos decretos, según informe que debimos haber 
rendido a la Cámara de Representantes.
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Allí fue aprobado ese informe y, en consecuencia, 
las observaciones que se señalaron a los más de 
ciento y pico de decretos que tuvimos oportunidad 
de revisar, no incluyeron observación alguna 
relacionada con el Decreto 806 y creo que lo mismo 
ocurrió con el Senado.

Yo estaba pensando y le dije al ponente que iba 
a radicar una proposición, porque pensaba que esta 
era una oportunidad para incluir lo que, de alguna 
manera u otra, hemos debatido en el Congreso, y 
es que, en ciertos aspectos y bajo determinadas 
circunstancias, la virtualidad y el trabajo remoto 
pudieran ser utilizados en la medida en que las 
circunstancias así lo obliguen.

El Decreto 806 incluyó el trabajo remoto o el 
teletrabajo o la virtualidad o el trabajo en casa, en 
materia de justicia, y vemos con agrado que en 
los medios de comunicación, podemos escuchar 
los diferentes gremios de abogados litigantes e 
inclusive asociaciones de jueces, que se manifiestan 
partidarios de que este sistema continúe.

Pero además creo que es un mecanismo adecuado 
para que la justicia sea pronta y oportuna, que 
muchas veces no es por el tráfico del expediente 
en el interior del despacho, sino por la falta de 
infraestructura, salas de audiencia e instalaciones 
que permitan llevar a cabo el debate probatorio o los 
interrogatorios o los demás elementos probatorios 
que se deben dar en el interior de un proceso, tienen 
grandes dificultades y el ciudadano sigue esperando.

Por las anteriores razones, incluyendo el hecho de 
que me quedo con las ganas de que el Congreso de 
la República, vuelvo y reitero, en algunas ocasiones 
y bajo determinadas circunstancias, pueda funcionar 
de manera remota, virtual o como se le quiera llamar, 
estoy de acuerdo con este proyecto.

Así lo reglamentó, inclusive de manera interna 
la misma Corte Constitucional, bienvenido a la 
extensión a todas las jurisdicciones y muchísimo 
más a las autoridades administrativas que cumplan 
funciones jurisdiccionales, todo lo que incluye el 
Decreto 806.

En consecuencia, me sumo a las palabras del 
señor ponente e invito a mis compañeros a votar 
positivamente la aprobación de este proyecto. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias, Presidente. para los ponentes y 
los funcionarios del gobierno, quiero manifestarles 
una inquietud y es que revisando el decreto en la 
actualidad por excepción, por excepción, no por 
regla, se autoriza a los jueces de la república en virtud 
del principio de inmediatez, sentarse a practicar las 
pruebas testimoniales o un interrogatorio de partes, 
como muy bien lo decía el doctor Navas Talero, nos 
preocupa que se rompa el principio de inmediación, 
nos preocupa la práctica de la prueba de manera 
cercana al juez y nos preocupa que en el decreto, tal 

cual se traduce en la ley, queda dicha medida como 
un tema excepcional justificable por el juez.

Creería yo que es imposible discutir con la 
tecnología la posibilidad de mejorar la prestación 
del servicio judicial, sin embargo, en tratándose 
de la práctica de testimonios, considero que es 
fundamental permitir no como excepción, sino 
como regla general, es decir, lo contrario que dice 
el texto, la práctica de pruebas testimonial y los 
interrogatorios de parte. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente. Un saludo para usted, 
para todos mis colegas, a la ciudadanía que nos 
sigue en esta sesión.  Yo, por supuesto, comparto 
en términos generales la idea de que aprendamos un 
poco de las cosas que nos dejó la pandemia, y es 
evidente que el hecho de tener que pasar a un modelo 
de justicia virtual aceleró unos procesos que venían 
en curso dentro de la rama y que generó una serie de 
ventajas para distintos operadores del sistema, para 
autoridades judiciales, para abogados, incluso para 
quejantes que de alguna manera se acercaron a la 
justicia. Eso es positivo y, por eso, por supuesto, yo 
respaldo este proyecto de ley.

Dicho eso, ha habido una serie de discusiones, 
varias de ellas fueron puestas sobre la mesa en la 
audiencia pública, que creo que es importante tener 
en cuenta y por eso he radicado 6 proposiciones.

La primera es el reconocimiento y esto no solo es 
propio de la justicia; esto hace parte de una discusión 
nacional en los distintos ámbitos de reconocer que 
tenemos una precariedad de conectividad sobre 
todo en la ruralidad y que volver obligatoria la 
virtualidad en la administración de justicia podría 
ir en detrimento de poblaciones que hoy no tienen 
acceso a esa conectividad, particularmente la 
ruralidad. Pero sucede lo mismo por ejemplo, con 
personas con discapacidad, adultos mayores que no 
tengan facilidad de acceder a la virtualidad y que por 
ellos se restrinja el derecho fundamental de acceso 
a la justicia.

El segundo y esto se desprende de la intervención 
de la magistrada Diana Remolina, de... gracias, señor 
Secretario, y esto se desprende de la intervención de 
la doctora Diana Remolina del Consejo Superior de 
la Judicatura, donde a partir de la evaluación que 
ellos hacían, decían cuidado que el uso del correo 
institucional fue un buen punto de partida, pero 
están teniendo una digamos, colapso interno de los 
correos internos, dada la ausencia de unas medidas 
que realmente se ajusten de lleno a una lógica de 
justicia virtual.

Documentaba la doctora Remolina también, una 
serie de fallas recurrentes en la conectividad de 
testigos claves o de abogados que tratan de evitar 
que se lleve a cabo una audiencia virtual, por alegar 
falsamente un problema de tema de conectividad 
y dentro de la encuesta que presentó la judicatura, 
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ellos decían que el 90% de los encuestados por la 
judicatura manifestaban que la virtualidad debería 
ser flexible y debería ser una posibilidad, pero no 
una obligación.

Por eso queridos ponentes, miembros del 
gobierno, hemos radicado una serie de proposiciones 
que quisiera que fueran discutidas, el primero es 
que cuando hay proceso sin abogado, uno debería 
poder tener una garantía de que pues se preserve la 
posibilidad de la ciudadanía de decidir si lo quiere 
hacer de manera presencial, hay un artículo al 
Artículo 1 del decreto de ley, estamos señalando que 
en todos los despachos se garantizara la atención 
presencial a los usuarios.

La manera en la cual está redactado ese Artículo 
1, es como que la presencialidad es la excepción, en 
aquellos eventos en los sujetos ¿qué sucede si un 
campesino está recorriendo, no tiene conectividad, 
está recorriendo probablemente una jornada de horas 
y horas en lancha para llegar a un despacho judicial 
y resulta que no atiende porque está en virtualidad? 
Entonces siempre debe haber la posibilidad de 
atención presencial, distinto es la excepción, de que 
si se cumple con los requisitos pueda ser virtual.

En el Artículo 2 al proyecto de ley, estamos 
haciendo una serie de propuestas que entiendo 
venían de unas conversaciones de la senadora 
Angélica Lozano, que tiene hoy imposibilidad 
de asistir a la sesión, para poder extender esto a 
una serie de especialidades incluyendo la civil, 
mercantil, familiar, laboral, seguridad social, penal 
militar y otras, entiendo que ese había sido discutido 
previamente con los autores del proyecto.

Luego tenemos una propuesta modificatoria al 
Artículo 2 del decreto, en donde estamos haciendo 
referencia específicamente a estas poblaciones, a los 
grupos étnicos, a las personas con discapacidad, a 
la población rural, cualquiera que tenga dificultades 
para acceder a la justicia virtual, debe poder ponerlo 
de manifiesto y acceder de manera presencial.

Adicionalmente presentamos una proposición 
al Artículo 7, creemos que esto es trascendental, el 
Artículo 7 dice que las audiencias deben realizarse 
usando medios tecnológicos, esto insisto, en aquellos 
lugares en donde hay restricciones de conectividad 
y poblaciones que tienen barreras de acceso, se 
convertiría en una violación al derecho fundamental 
de acceso a la justicia, por eso lo ponemos poste, 
potestativo como podrán.

Radicamos también una al Artículo 8, en donde 
estamos haciendo referencia al Código General del 
Proceso para la forma de notificación, la manera en 
la cual se estaba creando un nuevo procedimiento de 
notificación, generaba un choque con lo que ya se 
había establecido en el Código General del Proceso 
y una posibilidad de notificación a través de correo 
electrónico, previa verificación de que el destinatario 
accedió al mensaje de datos correspondiente. Ahí 
simplemente queremos retomar esa que ha sido la 
visión.

Y finalmente, radicamos una proposición de un 
artículo nuevo, que surge de las recomendaciones 
que ha presentado DeJusticia, en donde han señalado 
que necesitamos un mecanismo de evaluación de 
la implementación de la justicia virtual, que sea 
externa, que sea de manera periódica, que entienda 
que estamos hablando de un derecho fundamental, 
insisto, como lo dije al inicio, yo creo profundamente 
en las virtudes de la posibilidad de tener una justicia 
digital, creo que allí hay elementos valiosos que 
nos quedaron de la pandemia, pero no se nos puede 
olvidar en qué país vivimos y hay un porcentaje 
alto de población que vive en la ruralidad, hay un 
porcentaje alto de población que no tiene acceso 
a un computador o a un teléfono inteligente y que 
tiene también un derecho de acceso fundamental a 
la justicia.

Por eso esas proposiciones Presidente, colegas, 
que pido que podamos discutir ampliamente, esta 
es una Comisión Primera Conjunta, yo esperaría 
que para eso demos la discusión de las distintas 
proposiciones. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Si me regalan 
imagen por favor, son tan amables. Gracias. A ver 
Presidente, yo he escuchado digamos justificaciones 
de porque seguir en la virtualidad en la rama 
judicial, reconozco que se han dado avances en 
esta etapa digámoslo así, de la administración de 
justicia, he hablado con diferentes penalistas que me 
ratifican eso, tengo de todas maneras muchas dudas 
sobre la garantía de derechos y la efectividad de la 
administración de justicia en medio de la virtualidad.

Pero más allá de eso, yo lo que sí quiero dejarles 
claro a los colombianos es que miren lo que está 
haciendo el Congreso de la República: Esta es 
una hoja, acá la ven, este es el proyecto de ley y 
acá están las firmas. En esta hojita, colombianas 
y colombianos, se está decidiendo el futuro de la 
administración de justicia en el país, y esto fue lo 
que hizo el Gobierno de Iván Duque, 1, 2, 3, es decir, 
el Congreso en este momento lo que está haciendo 
es cruzándose de brazos o metiéndose la mano a los 
bolsillos y permitiendo que sea el Ejecutivo quien 
legisle sobre un tema tan importante como es la 
administración de justicia.

No entiendo y creo que también lo decía 
acá el Representante Buenaventura León del 
Partido Conservador, mire usted cómo tenemos 
una coincidencia, porque ni siquiera se hace la 
transcripción de los artículos, para que podamos 
presentar proposiciones y discutir uno a uno los 
artículos.

En ese orden de ideas, señor Presidente, yo por el 
momento votaré negativamente la ponencia, porque 
considero que la técnica legislativa por medio de 
la cual se está presentando esta ponencia, en unas 
sesiones conjuntas de un Gobierno saliente, deja 
mucho que desear, y acá ya ha pasado muchas 
veces, y esto es como el mito de Sísifo o esto es 
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como el eterno retorno, que ya sabemos lo que va 
a pasar, se les advierte acá que hay problemas de 
técnica legislativa, el Gobierno sale y saca el titular, 
hace unos meses era el titular ¡Oh, el Gobierno 
ha logrado modernizar el sistema electoral con un 
código nuevo electoral”. ¿Qué les pasó? en la Corte 
Constitucional se les cayó.

A mi modo de ver, el trámite que se le está dando 
un proyecto que debe ser estatutario, un proyecto 
de ley que debe ser de ley estatutaria, contraria los 
postulados de la publicidad, de la unidad de materia 
y de la discusión, de la discusión que se le debe 
dar en el interior del Congreso de la República, 
a un Proyecto de ley que versa sobre derechos 
fundamentales como es la administración de justicia. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Muchas gracias, apreciado Presidente. De manera 
casi que casual, justo en los últimos días que estaré 
en este Congreso, me llevo una maravillosa lección, 
debería estar yo ahí arriba acompañándolo querido 
Presidente, como da cuenta la primera ponencia que 
salía con el nombre del senador Germán Varón y el 
representante a la Cámara Gabriel Santos, habíamos 
presentado un proyecto con unas similitudes 
enormes, convencido en las bondades que tiene la 
implementación del uso de las tecnologías en la 
administración de justicia. Desafortunadamente este 
es un Gobierno tan vanidoso como ausente para los 
ciudadanos colombianos.

Y debo librar, por supuesto, de toda 
responsabilidad al señor Viceministro, con quien 
siempre hemos trabajado hombro a hombro en otros 
principios; se lo digo sin temor de avergonzarme: Si 
este Gobierno tuviese más funcionarios como usted, 
no estarían hundidos en las encuestas, anclado en lo 
más profundo del desprecio de los ciudadanos y, por 
supuesto, ayudando a poner a su antípoda ideológica 
en la Presidencia de la República.

De nuevo, tan ausentes como vanidosos, no 
fueron capaces de tener a una persona que ha sido 
crítica con ustedes como un ponente, a pesar de que 
compartiésemos las virtudes.

Ahora, estoy convencido de que esto es necesario 
para el país y estoy convencido de que esto es 
bondadoso y estoy convencido, igualmente, de que 
podría mejorarse. Sin embargo, frente a la posibilidad 
de mejora me encuentro yo a la dificultad de que 
esto no sea una realidad y por eso, yo creo que me 
adhiero a la necesidad de aprobarlo, de aprobarlo de 
la forma más expedita, para que esto les permita, 
tanto a los abogados como a los jueces, como a los 
ciudadanos, seguir recibiendo las bondades, antes de 
que nos veamos nosotros frente a la imposibilidad de 
seguir aplicando este decreto dada su transitoriedad 
y sin duda que podría mejorarse.

Yo creo que mis colegas han presentado una 
cantidad de dudas, de incertidumbres o de espacios 
para que mejore, muchos de los cuales estoy de 

acuerdo, otros de los cuales no, por ejemplo, el tema 
de la práctica de pruebas, es un tema que venimos 
escuchando de manera insistente, de que las pruebas 
se tienen que practicar de manera presencial, lo 
venimos escuchando desde que presentamos este 
proyecto, hace ya bastantes meses, cuando nos 
reuníamos para tratar de conciliarlo con miembros 
de la rama judicial, ciudadanos, defensores, y 
coincidían muchos de ellos diciendo que eso era una 
parte neurálgica, que no recibía las bondades de la 
virtualidad.

Muchos de ellos cayendo, yo creo que en el 
error de creer que con la virtualidad nace el falso 
testimonio. ¡Nada más falso que esto! Los sistemas 
judiciales han venido enfrentando ese problema en 
la presencialidad durante cientos de años. Este es 
un problema que ni se magnifica ni nace con el uso 
de las tecnologías. Por el contrario, damos cuenta, 
como lo dijeron el día de ayer muchos jueces de la 
República, que se han venido reduciendo este tipo 
de incidentes.

Las herramientas tecnológicas nos permiten una 
cosa que la presencialidad probó no ser capaz de 
lograr y es lograr la horizontalidad en la justicia, 
más acceso a la justicia, más acceso a mejores 
defensores, más acceso a un número aumentado 
de audiencias como lo prueban y estoy seguro los 
señores ponentes darán cuenta de eso, el aumento de 
audiencias que se llevaron a cabo en el país, y, por 
el contrario, yo creo que esto es algo bueno y esto es 
algo bueno en uno de los sentidos que yo creo que 
este Gobierno fue incapaz de implementar, cómo 
la necesidad va a llevar a revolucionar el acceso al 
internet en este país.

Este Gobierno por supuesto, digamos ya todos 
conocemos el escándalo de Centros Poblados, 
donde por incompetencia dejaron sin interconexión 
a internet a millones de niños y este Gobierno fue 
incapaz de llevar internet a las regiones, porque no 
había una necesidad, no había un doliente, no había 
esa necesidad imperante de que el Estado llevara 
interconexión a las regiones.

Esto crea una necesidad nunca antes vista 
y yo creo que lo decía mi compañera Juanita 
Goebertus en la intervención anterior, tenemos 
una dificultad por supuesto, estamos mediando un 
derecho fundamental por medio de una herramienta 
absolutamente necesaria para garantizarla, como lo 
es internet, por supuesto y yo espero y aspiro, a que 
este sea ese digamos ese driver, que va a llevar a que 
el Estado se amarre los pantalones y que a diferencia 
de este Gobierno, sea capaz el próximo Gobierno, 
sea quien sea, de llevar a las regiones internet.

De por medio la necesidad de prestar un servicio 
eficiente, eficaz, pronto, cercano y transparente del 
acceso a la administración de justicia, se vean el 
próximo gobierno por primera vez en la historia de 
este país, obligado a llevar internet a las regiones, 
que todos de manera negligente han olvidado.

Así que acompaño esto por supuesto, tenemos 
algunas preocupaciones, algunos puntos de mejora, 
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que yo creo hoy de manera transparente, será el 
próximo Congreso él que llegue a mejorarlos, a de 
alguna forma mejorar este tipo de texto, a presentar 
otras iniciativas.

Pero quería no sin más decir que acompaño esta 
iniciativa, como la que nosotros presentamos, que 
reprendo al Gobierno vanidoso, por ser incapaz de ver 
que hay virtud en quien lo critica, de nuevo, librándolo 
a usted señor Viceministro de toda responsabilidad, 
pero que celebro que esto se presente, que espero 
que esto sea una realidad, que espero que a lo largo 
de esta sesión podamos nosotros ver la bondad, por 
ejemplo, llevada a casos específicos, como pasó 
hace no mucho en una audiencia, donde teníamos 
un número enorme de capturados y hubiese sido 
casi imposible en la ciudad de Bogotá llevarla a 
cabo en la presencialidad, por falta de defensores 
de oficio, por falta de instalaciones y que se pudo 
llevar a cabo y esos 11 delincuentes hoy están tras 
las rejas, gracias en gran medida al uso de este tipo 
de herramientas.

Así que los acompaño, yo no tengo la vanidad que 
tiene este Gobierno, así que, por haberme sacado por 
la puerta trasera de esta ponencia, no significa que 
no lo acompañe; lo acompaño de manera decidida 
y estaremos acá prestos a continuar con este debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Presidente, muchas gracias, buenos días para 
usted, para todos los congresistas, miembros del 
Gobierno, un saludo especial para el señor Ministro 
de la Justicia, para los Honorables Magistrados que 
nos acompañan.

Presidente y demás compañeros, yo quiero hacer 
unas reflexiones respecto de este proyecto de ley, el 
cual sin duda alguna es un avance muy importante 
para el país, creo que la ratificación del decreto, el 
decreto legislativo, pues de alguna u otra manera, 
este decreto lo que hizo fue acelerar y adelantar 
10 años o más incluso, lo que los colombianos 
estábamos esperando de una reforma tecnológica a 
la justicia.

Paradójicamente, señor Presidente, fue la 
pandemia y no el Congreso de la República, la propia 
rama judicial, la que realmente obligó, insisto, a 
adelantar por lo menos 10 años.

Sin embargo, eso no quiere decir que yo tenga 
algunas dudas y quiero dejar estas constancias 
verbales, la primera de ellas, señor Presidente, es 
sobre el trámite que se le está dando al proyecto 
de ley, tengo entendido Presidente que se le está 
dando trámite de ley ordinaria. Yo creo que aquí 
hay unos temas sustanciales de la ley estatutaria de 
justicia y yo quisiera dejar esta constancia en esta 
intervención, para evitar posteriores declaraciones 
de inconstitucionalidad, que ya las hemos tenido 
y que al final lo que generan es un desconcierto 
ciudadano, cuando el propio Congreso de la 
República y el Gobierno nacional se equivocan en 
los trámites legislativos.

Lo segundo es que estoy completamente de 
acuerdo con lo que planteaba el representante Santos 
y aquí tiene y no lo veo con claridad en el proyecto 
de ley, aquí no puede cerrársele a la presencialidad 
de algunas actuaciones judiciales, que en mi opinión 
son esenciales dentro de cualquier proceso judicial, 
la práctica de un testimonio, los que hemos litigado, 
los que han sido o son jueces de la República sabemos 
lo que implica un testimonio, una declaración de 
parte en que muchas veces el solo lenguaje verbal 
del testigo o de la parte que está siendo interrogada 
permite al juez conformar su juicio respecto a esa 
declaración de parte.

Yo creo señor ponente, que aquí el tema de la 
práctica de pruebas no está siendo claro, me parece 
un error, que prácticamente estemos conllevando 
a la virtualidad, a la virtualidad judicial y estemos 
dejando por fuera unos temas tan sensibles como 
la práctica de pruebas, como lo mencionaba el 
representante Santos.

Lo segundo Presidente y representante Rodríguez, 
hombre, yo creo que aquí hay que mirar y ser muy 
cuidadosos con el régimen de transición, aquí hay 
una realidad, hay zonas del país en donde nuestros 
despachos judiciales no están acondicionados para 
tener una verdadera virtualidad, hay zonas del 
país que ni siquiera tienen conexión de internet; 
mal haríamos nosotros que no contempláramos 
un régimen de transición claro, para proteger un 
derecho fundamental, que es el derecho fundamental 
de acceso a la justicia.

Y termino, Presidente, con una reflexión final, yo 
creo y es simplemente una pregunta que me hago 
como legislador ¿cómo se nos exige a nosotros por 
parte de la rama judicial, de la Corte Constitucional, 
la presencialidad en la discusión de proyectos de ley, 
de proyectos de acto legislativo, pero en algo tan 
magnánimo como es la administración de justicia 
no se exige esa misma presencialidad?

Es una inquietud que me llevo, porque aquí 
lo que nos están diciendo a una rama del poder 
público como es el Congreso de la República, es 
que nosotros sí tenemos que asistir presencialmente 
y se nos cierra y condena la posibilidad actuar de 
manera remota, pero en el caso de la administración 
de justicia, que es igual o quizás más importante 
que la actividad legislativa, porque es garantizarle 
el más sublime de los derechos ciudadanos, que es 
el acceso a la justicia, ahí se permite una virtualidad 
total y absoluta. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias, señor Presidente. No, yo 
simplemente quería decir, que yo creo que es de 
fundamental importancia que el país avance hacia 
tecnologías que permitan mayor eficiencia y eficacia 
a la justicia.

Nosotros tenemos una justicia que, a los 
colombianos, como decía el poeta, nos llega tarde, 
todo nos llega tarde, las decisiones se prolongan y 
siempre hay motivos para que no se celebren las 
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diligencias por una o por otra razón. Yo creo que 
es bien importante un proyecto que permita que la 
justicia tenga mayor celeridad.

Y quiero celebrar que en materia penal se 
conserven también las posibilidades de las 
audiencias virtuales. Entiendo que hay unos temas 
que preocupan, en lo que se refiere, por ejemplo, a 
las indagatorias, por supuesto Representante ¿qué 
hace uno cuando está indagando un ciudadano y el 
ciudadano apaga la Cámara o se rehúsa a contestar 
utilizando o aduciendo problemas de la señal? 
Son asuntos que creo que se pueden resolver en la 
reglamentación.

Pero es de fundamental importancia, que Colombia 
tenga la posibilidad de adoptar mecanismos que 
permitan la virtualidad como un elemento amigo 
de la celeridad, amigo de la velocidad en la justicia, 
porque si algo le falta a la justicia colombiana es 
velocidad en sus decisiones.

La falta de que las decisiones se produzcan a 
tiempo hace que la injusticia se haga nugatoria, 
un fallo muy justo 10 años después es igualmente 
injusto que un fallo totalmente tergiversado en el 
tiempo real.

De manera que todo lo que puedan hacer este 
Congreso y el Gobierno, en aras de que la justicia 
sea más oportuna, más veloz y por lo tanto más justa, 
es bienvenido; anunciamos el apoyo a este proyecto 
y volvemos a reiterar la importancia de que estas 
medidas se mantengan en materia penal. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Presidente, muchas gracias. Yo he venido 
acompañando esta importante iniciativa desde 
el inicio de las discusiones, incluso acompañé 
el desarrollo de las audiencias; siempre hemos 
procurado hacer todo lo posible por brindar un acceso 
a la justicia, dotándola de la mayor eficiencia, sobre 
todo en la prestación de un servicio que es esencial 
en la sociedad.

Pero sí me preocupa algo, Presidente y señores 
ponentes, y con esto un mensaje muy respetuoso a 
quien sea responsable en el Gobierno nacional:  Este 
es un proyecto de ley que tiene una pésima redacción 
como técnica legislativa, este es un proyecto de ley 
que le dio flojera a alguien escribirlo.  Yo no puedo 
hacer un proyecto de ley para convertirme en un 
notario de una actuación gubernamental, yo no 
puedo hacer un proyecto de ley simplemente para 
reconocer la capacidad legislativa al ejecutivo.  No, 
¡¿cómo así que “adóptese un decreto”?!  Hombre, 
son catorce o quince artículos; vacíenlos todos en 
un documento y preséntenlo como un proyecto de 
ley y nosotros lo aprobamos, el uno, el dos, el tres, 
el cuatro y el cinco, pero no es la adopción de un 
número de un artículo que dice un decreto que es del 
Gobierno.

Y un decreto que en cualquier momento ¿será que 
lo podrán modificar también? ¡Ojo con la técnica 
legislativa!, ¡ojo con lo que estamos haciendo! Eso 

es pereza; no es nada distinto a un trámite serio, de 
un proyecto de ley que enumera los artículos en su 
contenido y que, cuando se expone, simplemente se 
diga señores congresistas, la importancia de aprobar 
este proyecto de ley es que vamos a adoptar un 
decreto, una legislación permanente, de algo que 
como decreto de Gobierno nos dio buenos resultados 
y así se hubiese podido hacer la tarea mejor. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias, Presidente; un saludo a usted, a los 
compañeros de la Comisión Primera de Cámara, de 
Senado, al Viceministro, a los ponentes. Este es un 
proyecto supremamente importante, no solamente 
por lo que dejó la implementación de este decreto 
en medio de una situación muy difícil, en materia de 
cómo garantizar un derecho fundamental, el derecho 
a la justicia.

Hay retos fundamentales que de por sí, señalan la 
necesidad de fortalecer no solamente la digitalización 
de la justicia, la prontitud, la celeridad, la eficacia, 
la transparencia que muchos de los ciudadanos hoy 
reclaman, frente a un proceso, frente a una actuación 
judicial.

Fue y sigue siendo muy importante la virtualidad, 
porque garantiza la transparencia y sobre todo 
también la universalidad en cualquier tipo de 
decisión, hoy el ciudadano puede enterarse de 
manera rápida y también en cierto modo, entender 
cómo funciona el sistema judicial en Colombia.

Hay varios retos, nosotros como partido queremos 
que se vaya más allá de la digitalización, hay que ir al 
expediente judicial, a la carpeta judicial, allí hay que 
hacer unas inversiones concretas y lo escuchábamos 
en la audiencia, porque hay zonas rurales del país 
donde no hay la posibilidad, no solamente por 
las condiciones de acceso al internet, sino que no 
existen los computadores, no existe la formación 
para que se pueda llevar a cabo las diligencias.

Y hemos radicado 2 proposiciones, una que 
va encaminada a poder garantizar la virtualidad 
de estos procesos en zonas rurales, yo creo que la 
Personería, la Defensoría del Pueblo, debe brindar las 
condiciones, las mismas alcaldías, las condiciones 
necesarias para que se puedan llevar las audiencias.

Y otra encaminada también, a que se conlleve 
un proceso de digitalización que no solamente es 
escanear el documento, escanear el proceso, sino 
que se vaya a un paso adicional y es al expediente 
judicial, donde exista en medio digamos de este 
proceso una carpeta, donde el ciudadano pueda 
tener toda la trazabilidad de cualquier proceso que 
se lleve en su contra o que él esté adelantando.

Y evidentemente, este es un proyecto que en 
virtud de los de los impactos positivos frente al 
ciudadano de a pie, que puede ver que rápidamente 
hay respuesta, que puede ver rápidamente cómo 
va su proceso, que puede consultarlo en línea, se 
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requiere que se implemente más rápidamente y se 
puedan unificar los sistemas de información.

Porque hoy los sistemas de información que 
existen, que tiene el sistema, no se puede en cierto 
modo comunicarla, hay prueba de interoperabilidad 
entre los 2 sistemas que hoy tiene la rama judicial. 
Esa sería como una constancia que quiero también 
dejar, porque que hay que facilitar, si bien es cierto, 
el decreto da unos pasos hacia adelante, hay que 
profundizar y utilizar estos recursos del BID que se 
tienen para la digitalización y la profundización de 
este proceso, a brindar las garantías reales a todos 
los operadores judiciales, para que puedan hacer 
bien su labor, desde de capacitación, formación, 
fortalecer los servidores, los sistemas de cómputo, 
los sistemas de información.

Este es un tema que quedó hoy y ya que ya quedó 
para siempre y se debe avanzar también en poder 
garantizar las condiciones técnicas de infraestructura 
y de acceso a todos los ciudadanos, sobre todo en 
zonas rurales.

Entonces vamos a acompañar la iniciativa, hay 
varias proposiciones, si lamentamos que el proyecto 
no se pueda mejorar en su redacción, esperamos 
que los ponentes no sé si en esta discusión o en la 
que sigue hacia la plenaria, podamos mejorar temas 
de redacción, en términos digamos de hacerlo más 
claro hacia la operatividad de la decisión.

Y pensaría yo que es una de las buenas noticias 
que se le puede dejar y de los buenos resultados que 
dejó la pandemia, en pro digamos de una justicia más 
ágil, pronta, eficaz, transparente, más involucrada 
con el ciudadano y sobre todo con las decisiones 
judiciales.

Entonces, Presidente, queríamos dejar esta 
constancia y vamos a dejar estas proposiciones, para 
que si es del caso se discutan y podamos revisar esos 
2 aspectos. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Gracias, señor Presidente. Miren, estamos ante 
un tema pues de la importancia enorme, todos lo 
sabemos muy bien, se trata nada menos de garantizar 
el derecho a la justicia, un derecho fundamental, no 
estamos ante cualquier cosa; se trata de garantizar la 
libertad de los colombianos y colombianas, en los 
eventos de procedimientos de materia penal y por 
supuesto, los demás derechos asociados a los otros 
procedimientos judiciales.

Y cuando se trata de derechos, los temas hay que 
mirarlos con tranquilidad, con calma, todos sabemos 
que una de las graves anomalías de este país nuestro, 
es la ausencia de garantías en materia de derechos, 
de toda naturaleza, incluidos por supuesto el derecho 
a la vida. Por eso, estos temas hay que mirarlos, 
repito, con cierta cautela.

Yo recuerdo que cuando discutíamos por ejemplo, 
la reforma al proceso penal e introducíamos en el 
país el sistema penal acusatorio, objeto por supuesto 
de muchos debates y comisiones y diálogos tanto 

en el interior de este país como fuera, para mirar 
y asimilar experiencias de países que ya lo han 
acogido de tiempo atrás, no obstante, toda esa 
profusa actividad orientada a examinar ese tema 
del proceso penal, se recomendó en esa ocasión, 
que se adoptaran las normas para que fuesen siendo 
aplicadas de manera paulatina, que no sé si ese de 
la aplicación de esa norma que reformó el proceso 
penal en todo el país de manera automática.

A esa recomendación no se le hizo caso, se la 
soslayó, el sistema penal comenzó a funcionar 
evidentemente en todo el país y todos sabemos hoy 
lo que está pasando, todos hoy somos testigos del 
colapso absoluto del proceso penal en Colombia.

Cuando hay advertencias en materia de garantías 
de derechos, hay que ponerles atención, así también 
como cuando hay advertencias de asesinatos, de 
amenazas contra la vida de candidatos presidenciales, 
eso es un tema muy serio, muy serio.

Por esa razón y habida consideración, de que 
todos también somos conscientes del atraso en 
materia de garantías de derecho a la información, a 
través del uso de las tecnologías, como el internet, 
en este país, pues es evidentemente claro que en 
muchas regiones de Colombia no va a ser posible, 
así lo digamos en una ley, sencillamente no va a ser 
posible garantizar el derecho a la justicia en vastas 
zonas de territorio colombiano y en numerosas 
poblaciones de este país. Ese es un hecho evidente, 
casi que axiomático.

Por tal razón, me parece que debemos advertir 
la necesidad de que garantías procesales para la 
libertad y otros derechos, como la intermediación de 
la prueba, sea una garantía que deba ser tenida en 
cuenta en este texto legado.

De modo que, donde hay expresiones como la 
obligatoriedad del uso de tecnologías para aplicar 
los códigos nuestros, se pueda considerar la 
alternativa también, en vez de obligar al uso de estas 
herramientas a la justicia colombiana, a la alternativa 
de que podrá hacerlas en aquellos eventos en que 
sea posible, pero no puede hacerlo, a veces hay 
hasta imposibilidades físicas de lograrlo en aquellos 
sitios y con poblaciones en los cuales no se puede 
garantizar el derecho.

Por tal razón, yo dejo estas inquietudes, que son 
producto de experiencias prácticas, de la práctica 
de lo que ha pasado en Colombia en materia de 
aplicación de justicia con otras normas, y me parece 
que el tema debe abordarse de una manera más 
tranquila, siempre teniendo en cuenta la necesidad 
de garantizar plenamente, plenamente la garantía del 
derecho a la libertad y a la justicia a los colombianos.

La Corte Constitucional va estar muy atenta a 
eso, la Corte Constitucional nuestra por fortuna es 
una Corte garantista, es una Corte progresista, es 
una Corte que tiene especial celo con la observancia 
de los 2 derechos y cualquier duda que exista en 
materias de garantías de derechos, va a ser, desde 
ahora lo advierto, mirada con mucho celo por la 
Corte Constitucional y podemos estar corriendo el 
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riesgo de otra vez asistir a un Congreso que aprueba 
leyes a veces muy aceleradamente, sin tener en 
cuenta que en materia de garantías de derechos y de 
justicia, los temas son extremadamente complicados 
y requieren mucha más valoración. Muchas gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Wilson Ruiz Orejuela, ministro de Justicia 
y del Derecho:

Muchas gracias, señor Presidente. Frente a lo que 
pidió el senador Fabio Amín, frente a la aclaración, 
quiero decirles que no fue pereza; fue la decisión de 
la Comisión de expertos de hacer un proyecto fácil. 
No podemos olvidar que el éxito del Decreto 806, 
logramos beneficiar a miles y miles de colombianos; 
tanto es así que desde el 2020 a la fecha, hemos 
evacuado más de 2 millones de procesos. Esto desde 
luego, ha abaratado costos, hasta en materia de 
notificaciones y en el papel de resma que se utilizaba 
para sacar los fallos y autos de todo nuestro país.

Otro punto importante que quiero también 
recordarles es que el BID, como todos lo sabemos, 
aprobó en días pasados 500 millones de dólares que 
es a 12 años y actualmente estamos en la primera 
fase, de modo que esto es muy beneficioso para 
acabar con tanta y tanta demora en los despachos 
judiciales.

También quiero decirles Honorables Congre-
sistas, que esta transformación digital de la justicia 
fue presentada en conjunto por el Ministro de 
Justicia, por el Consejo de Estado, por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por la Corte Suprema de 
Justicia, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
la Fiscalía General de la Nación y la Defensoría, 
el objetivo de este proyecto es declarar la vigencia 
permanente del Decreto legislativo 810 del 2020, 
en el cual se adoptaron medidas para implementar 
todas las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales.

Por último, con esta iniciativa lo que pretendemos 
es darle celeridad al trámite de todos los procesos 
judiciales y se flexibiliza la atención a los usuarios 
del servicio de justicia que tanto y tanto requieren, 
porque el ciudadano de a pie puede acceder a 
la administración de justicia desde cualquier 
dispositivo electrónico, es en línea que le llamamos 
desde su propia casa, con el solo hecho de tener 
internet.

No hay duda que la adaptación al sistema es a 
la era digital, que es una necesidad y ahora es una 
prioridad nacional, y este decreto fortaleció la 
utilización de sistemas digitales.

Con este proyecto de ley, Presidente y demás 
miembros, se pretende que la pérdida de vigencia 
de este decreto, que va ser el próximo 4 de junio, no 
nos pueda generar un vacío normativo, que va a traer 
consigo un colapso y retroceso de la administración 
de justicia.

Solamente para dar un ejemplo, en materia penal 
los abogados pueden asistir a audiencia en forma 
simultánea, 2, 3 veces estando en diferentes partes 

del territorio nacional, de modo que ha sido un éxito 
completamente.

Y también tenemos que destacar que el paso 
de la presencialidad a la virtualidad enfrentó 
favorablemente problemáticas que durante años han 
afectado la administración de justicia; con esto se 
va a acabar por eso que tardaban 20, 30 años o más. 
Además garantizamos la optimización de tiempos 
procesales, menores costos para el usuario y uso 
suficiente a los recursos del Estado.

Estas disposiciones van a tener la aplicación 
en la ordinaria, en la jurisdicción constitucional, 
contencioso-administrativa y disciplinaria. También 
por último quiero decirles que además de la función 
jurisdiccional que sea ejercida por una autoridad 
administrativa y en los procesos arbitrales se va a 
dar en igual cantidad.

Tenemos que tener en cuenta que y como fue 
concluido por la comisión de expertos, creada por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho para hacer 
este tema, comisión que de manera unánime celebró 
la virtualidad en la justicia, es necesario estudiar 
a profundidad las diversas problemáticas que se 
pueden generar con la virtualidad, dicha normativa 
debe acompañarse al fortalecimiento institucional, 
servicios digitales y de tecnología para la justicia 
y el entorno como es la cultura digital. Para 
resolver estas problemáticas, el Gobierno nacional 
emprendió las acciones necesarias para conseguir 
los recursos económicos que lo acabé de mencionar, 
como fueron los 500 millones de dólares con el BID. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias, Edward. No, es solo para contestarle 
con mucho respeto y cariño al Ministro; yo no he 
querido tildar de flojo ni de perezoso a nadie y en la 
respuesta que me da el señor Ministro, lo único que 
le puedo pedir es que le transmita a la comisión de 
expertos que los Senadores no somos flojos, que a 
nosotros sí nos gusta leer o no sé si a alguno de los 
que estén aquí quiera que le traigan todas las cosas 
resumidas. A mí sí me hubiera gustado ver los 15 
artículos en vez de 3 y yo los hubiera leído con toda 
atención.

Y por técnica procesal, me tocó fue entonces 
mandar a imprimir el Decreto 806; entonces no 
solamente tengo el proyecto, sino también al lado 
el decreto. Ni siquiera ahorré hojas de papel, porque 
le toca a uno salir a buscar el respaldo al que hace 
referencia la adopción de tan importante proyecto 
de ley, en el que estoy de acuerdo en absolutamente 
todo. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, mire, este Congreso ha 
legislado varios temas a saber, iniciando en el Plan 
Nacional de Desarrollo que se dio un mandato y 
se habló de la ciudadanía digital, por eso la propia 
Registraduría ha avanzado y por eso en medio 
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de la virtualidad hemos empezado a hacer una 
transformación.

Esa ciudadanía digital implica que usted pueda 
tener sus escrituras en el celular, que usted pueda 
tener toda la transformación y eso viene desde hace 
algún tiempo dándose y de hecho se ha venido 
desarrollando en el Congreso de la República.

Ahora bien, yo creo que lo que aquí no 
podemos es retroceder y lo que necesitamos es dar 
herramientas eficientes, eficaces, para lo que usted 
decía. Yo siempre he peleado en este Congreso de 
la República por la eficiencia y la eficacia del sector 
justicia y por algo muy importante, porque es que los 
propios funcionarios judiciales se suicidaban, toda 
vez que les tocaba trabajar de domingo a domingo, 
y creo que esto es un avance, esto es un paso. Ya 
será el siguiente Congreso el que determine si hay 
que modificar el decreto, compilarlo los próximos 
senadores a través de una reglamentación, pero lo 
que no podemos hacer es devolvernos al pasado.

El tema digital sirve, hoy todo se hace digitalmente 
y creo que ha sido una herramienta que en resultados, 
por ejemplo, el Consejo de Estado pasó de tener 
en el 2018 una productividad del 84.3% a tener 
en el 2020 un 120.2%. Eso significa también algo, 
queridos Representantes y Senadores; es que al que 
le va a beneficiar realmente esto es al ciudadano, al 
ciudadano de a pie, al abogado litigante que a veces 
se demora más trasladándose de un despacho a otro, 
que realmente dando o promoviendo un caso.

Creo que es una herramienta que debe ser 
valorada y, si es de menester, ya el próximo Congreso 
modificará algunas cosas que, por supuesto están 
bien, nada es perfecto ¡perdón! están mal y no están 
perfectas, se puede modificar, pero yo creo que aquí 
el llamado es a hacer una sola cosa y es una justicia 
digital viable para todos los colombianos. A eso 
tenemos que apuntarle querido Presidente. Muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo sí le 
respondo al Ministro con respeto pero sin cariño, 
porque yo a este Gobierno no le tengo ni cinco de 
cariño y, como no le tengo ni cinco de cariño, yo 
sí tengo claro qué ha pasado bajo este Gobierno 
cada vez que ustedes, Senadores, Representantes, se 
ponen a hacerle caso al gobierno, hacen un oso.

Cuando le hicieron caso en el trámite de la ley de 
financiamiento ¡qué oso!: Se las tumbaron. Cuando 
le hicieron caso en el trámite del código electoral 
¡qué oso! se las tumbaron. ¿Le van a hacer ustedes 
caso a un Ministro, a un Gobierno que ni siquiera 
saben contar? hasta les tumbaron el nombramiento 
del Ministro de Defensa, porque ni contar saben.

¿Cuál es la observación que estamos haciendo 
acá? E insisto en ella, estamos tratando un tema que 
por más votos que se tenga, que por más mayorías 
que se tenga acá, se trata bajo las premisas del 
conocimiento del derecho constitucional, bajo el 

derecho constitucional las leyes que tienen que ver 
con administración de justicia, son leyes estatutarias, 
bajo el análisis de constitucionalidad un decreto que 
tiene carácter transitorio, tiene una justificación es 
en el carácter transitorio, dígame ustedes, mire la 
argumentación que nos está dando el Ministro, no, 
es que el Gobierno fue excelente legislador, ese es el 
argumento del Ministro.

Yo insisto en el argumento que les hemos dado, 
de por sí hay argumentos en contra y a favor de 
la virtualidad, pero hay cosas que se deben tener 
claras, por ejemplo, Artículo 7 del decreto elaborado 
por el Gobierno, que se pretende acá aprobar con un 
pupitrazo, las audiencias deberán, deberán, deberán 
realizarse utilizando los medios tecnológicos ¿no se 
le hace a usted siquiera que un artículo como este 
amerita una discusión aparte?

El ministro, del Gobierno que no sabe ni contar 
y que se le caen una tras otra las leyes en la Corte 
Constitucional, no se le pasó siquiera, no se le pasó 
siquiera por la boca el análisis sobre qué es una 
ley estatutaria y si esto debería ser o no una ley 
estatutaria.

Así que, respetados colegas, yo los invito a que 
no hagan el oso de nuevo y entiendan que la técnica 
legislativa, por la cual se le está dando el trámite a 
este proyecto de ley, está viciada y pueden votarlo, 
se aprobará, pero está destinado otra vez a caerse en 
la Corte Constitucional. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Gracias, señor Presidente. Después de escu-
chadas las varias intervenciones de los diferentes 
Congresistas, del Ministro de Justicia, las 
observaciones que algunos colegas han hecho de 
manera respetuosa, le damos el aval por supuesto 
a este proyecto de ley, creemos que es necesario, la 
Corte Constitucional ya se pronunció en la sentencia 
C-420 del 2020, por lo que tenemos seguridad 
jurídica y confianza legítima de que el proyecto que 
estamos hoy estudiando debe ser avalado porque es 
necesario, es necesario que el paso que hemos dado 
a la virtualidad se mantenga no en un decreto, sino 
en una ley.

Muchos motivos tenemos para avalar el proyecto, 
pero quiero hacer énfasis en que el Decreto 806 en 
el artículo 2 inciso 2 del año 2020, se estableció que 
cuando no se pueda realizar de manera virtual, en 
este parágrafo se establece que se puede hacer de 
manera presencial.

Mirando la información que tiene el DANE del 
año 2021, encontramos que el internet solamente 
llega al 56.5%, en las grandes ciudades tenemos el 
66.15 y en las zonas rurales el 23.8%, lo que justifica 
esta excepción para cuando no haya internet, más 
del 77% en zona rural no tenemos el internet, por 
supuesto que no se podrá aplicar la virtualidad en los 
procesos en zonas rurales donde no lo haya.

Pero no hay necesidad de incluir ningún parágrafo, 
ni ningún artículo adicional, cuando el artículo 2 del 
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proyecto de ley que estamos estudiando, contempla 
que cuando no estén las herramientas necesarias se 
puede hacer de manera presencial.

Luego le damos un voto positivo y afirmativo a 
este proyecto de ley y si hacemos un llamado, señor 
Ministro, a que la digitalización, a que la virtualidad 
que debe tener la justicia se haga de manera rápida, 
pronta, oportuna, desde la ley estatutaria de 1970, se 
contempló la digitalización de los procesos, estamos 
en el siglo XXI y seguimos con una justicia que no 
opera, que no tenemos las técnicas suficientes y por 
eso este proyecto debe ser aprobado, pero debemos 
seguir avanzando en los recursos que debe tener 
la justicia, para que nuestra justicia sea de manera 
virtual, también para que en las zonas alejadas, en 
las zonas rurales podamos prestar este servicio, pero 
por sobre todo que haya una justicia oportuna, pronta 
y verás, que es lo que reclamamos los colombianos. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias, doctor Varón. Yo me he puesto con 
cuidado a mirar lo que dijo el doctor Vallejo y lo que 
dijo Inti; son 2 polos opuestos, pero aquí sí coinciden 
y coinciden en que esto no es lo recomendable para 
nuestra justicia. Yo litigué muchos años, doctor 
Varón, muchísimos años, y se pensó muchas veces, 
incluso una comisión japonesa, en la posibilidad de 
ver las sentencias casi en computador, intentamos el 
sistema Silcon en aquella época, pero llegar hasta 
allá, hasta decir que el interrogatorio se haga sin 
verle la cara el juez al testigo, No.

La inmediación de la prueba, usted la aprendió 
en el Rosario doctor, la necesidad de que el juez 
esté practicando la prueba y le vea la cara al testigo, 
cuando uno estudia técnica de interrogatorio, como 
me tocó a mí en la Nacional en aquella época, uno 
miraba la reacción del testigo y con base en su 
reacción psicológica hacía la siguiente pregunta, esto 
nos permitía a nosotros encauzar un interrogatorio, 
con base en las expresiones del testigo, ahora el 
testigo está frente muerto, frente a una pantalla de 
televisor y el abogado está detrás sople que sople, 
serán ya no abogados sino fuelles de cabecera, eso 
es lo que van a ser.

Señores, si ustedes no han sido jueces, pues no 
se metan en esto, uno necesita como juez valorar la 
credibilidad del testimonio, uno tiene que analizar el 
testimonio y las expresiones del sujeto son las que 
le indican a usted sí está faltando a la verdad o no, y 
yo tuve profesores en la Nacional en aquella época 
como Gutiérrez Salsola, tuve al doctor José María 
Garavito Baraya, al doctor Luque, la técnica de 
interrogatorio, le decían mire el testigo puede decir 
esto y le van indicando a uno cómo llegar a conseguir 
que el testigo sin ser presionado, terminará diciendo 
lo que no estaba diciendo.

Ahora no, porque usted a ese testigo lo ve en 
televisión, lo ve como un muñequito animado, pero 
no puede calibrar sus expresiones, no podrá ver los 

balbuceos, ni las expresiones de angustia cuando 
no se encuentra respuesta, porque la respuesta la 
tiene detrás, allá como el ratoncito de Blanca Nieves 
estará el abogado soplándole lo que tiene que decir y 
cuando usted llama a un testigo para que declare un 
proceso de separación de cuerpos, valga el ejemplo, 
sobre la… ¿cómo hará usted para saber si está 
faltando o no a la verdad ese testigo, el testigo está 
diciendo lo que le están soplando?

Pero cuando uno lo está interrogando, insisto, 
presencialmente, uno mira la expresión de esa 
persona y comienza a darle o no credibilidad. Yo 
no sé si ustedes estudiaron pruebas en su época, yo 
sí tuve que estudiar, el doctor Luis Carlos Cañón 
era de los profesores de pruebas y exigía mucho 
en la valoración de ella misma, porque decía que 
testimonio como palabra era uno solo, pero el 
testimonio puesto en el papel era distinto y si usted 
había estado en la recepción de testimonio, podría 
valorar la credibilidad o no del testigo.

Obviamente ustedes reciben órdenes, a ustedes 
les dijeron hay que votar esto y lo van a votar, porque 
el que manda es el Gobierno, no la inteligencia de 
ustedes. Yo les sugeriría que se liberen un poquito y 
se pongan a pensar a quién le va a dar credibilidad: 
Al testigo o al soplete que está detrás. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias, Presidente. Algunos datos importantes 
para este debate, porque dicen que no sabemos 
contar, pero les recuerdo a los colegas que es que el 
4 de junio finaliza la vigencia de este Decreto 806 y 
quienes no saben contar son los que no se caen en 
cuenta que, si no aprobamos este proyecto de ley 
el día de hoy, los beneficios de esos decretos van a 
quedar sin efectos para los próximos meses.

Haber pasado de veintidós mil audiencias en 
un año y con el decreto haber superado más de 
doscientas mil audiencias en el año siguiente da 
cuenta de los beneficios de este articulado que hoy 
debemos aprobar y que tiene un sentido de urgencia 
precisamente por lo que acabo de decir.

No solamente es autor el Ministro de Justicia, 
sino lo son los presidentes de las altas cortes y la 
Defensoría del Pueblo, así que exige una mínima 
cortesía entre poderes públicos asumir el análisis 
de este articulado, precisamente por quienes son los 
solicitantes del mismo.

Que, por supuesto, la regla general es la virtualidad 
y en un país que ni siquiera ha garantizado el agua 
potable en muchos de sus departamentos, pues se 
sume que va a ser un proceso gradual en la medida 
que las plataformas tecnológicas así lo permitan.

Pero esto simplemente para decir que no 
desaprovechemos esta oportunidad que tenemos de 
avanzar en esa senda de virtualidad, que también 
es un mandato por este Congreso, como parte del 
plan de política criminal que ha sido aprobado y 
que tiene vigencia para los próximos años. Gracias, 
Presidente.
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La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación:

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 10 04

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 14
Por el Sí: 10
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Senado.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total 25 04

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 29
Por el Sí: 25
Por el No: 04
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, en 
la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente. Yo quería aprovechar la 
oportunidad para dejar una constancia ahora que 
estamos en sesiones conjuntas, con muchos de 
mis compañeros de Cámara de Representantes del 
período pasado y también con mis compañeros de 
Senado de la República.

Primero agradecerles a muchos sus mensajes de 
solidaridad del día de ayer, a raíz de una publicación 
que salió el día domingo en la Revista Cambio, 
en la que el señor Otoniel describe un listado de 
63 personas, que apoyaban las autodefensas hace 
cerca de 20 años en diferentes departamentos, 
particularmente en la zona del Casanare y del Meta, 
y allí en esa relación aparece un nombre que es 
el de Miguel Ángel Pinto, que es como el mío, la 
publicación que se dio el día domingo, se dice que 
el Miguel Ángel Pinto que allí es señalado, es el 
Senador del Partido Liberal.

Y yo quería comentarles a ustedes, esta tarde ya 
la JEP entrega el certificado, ya están las compulsas 
de copias que profirieron tanto a la Fiscalía como la 
Procuraduría y a la Corte, que Miguel Ángel Pinto 
que allí figura y que es señalado como contratista 
de aquella época en esa región, ostenta un segundo 
apellido totalmente diferente al mío, con un número 
de cédula totalmente diferente al mío, que se trata de 
una persona real, es un homónimo, que existe, que 
está allí relacionado y que no tiene ninguna relación 
y ninguna referencia, ni hay ninguna imputación, ni 
ningún señalamiento en nombre de Miguel Ángel 
Pinto Hernández, que soy yo, como senador del 
Partido Liberal.

Y quería aprovechar esto, para dárselo a conocer 
a nuestros amigos que tienen interés y gracias a 
los mensajes de solidaridad, que me conocen, que 
saben que jamás he tenido ningún tipo de vínculos 
con ninguno de esos sectores y que mucho menos en 
aquella época, hace 20 años estaba ni siquiera en las 
lides políticas, ni de como funcionario público, sino 
que ejercía mi función de abogado.

Lo que quería era dejar claridad, Presidente, de 
que la persona que es señalada por alias Otoniel, 
es un homónimo, un Miguel Ángel Pinto con un 
apellido diferente y con número de cédula diferente 
a la mía, como ya está en los documentos que 
compulsaron las copias, haciendo claridad a eso, para 
que ustedes, a los compañeros, a los funcionarios, a 
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los miembros también de la Comisión Primera de 
Cámara, con quién compartí en el período pasado 
y ahora también con mis compañeros de Comisión 
Primera del Senado y los mismos miembros del 
Gobierno que me conocen, pudieran tener claridad y 
tranquilidad de que es un caso de homonimia y que 
no soy yo el que está siendo señalado allá.

Esa era la constancia señor Presidente, mil 
gracias por esta oportunidad, muy amables.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Mil gracias, Presidente. Señores Representantes, 
señores Senadores, por problema de vuelo llegué un 
poco tarde, pero tenía que hacer un aporte en este 
proyecto: Los Representantes y Senadores no saben 
lo que están votando y no entienden la dimensión 
de lo que vamos a terminar construyendo. En el 
proceso penal es fundamental algo que se llama la 
mediación de la prueba, la inmediación, principio de 
inmediación, tiene razón.

Y es que cuando se está definiendo ni más 
ni menos, que la libertad de un ciudadano, uno 
tiene el derecho a mirar al juez y que el juez lo 
mire a uno, lo mire a los ojos, para que haga una 
valoración de la sinceridad o no. A mí me hicieron 
10 montajes, estuve 4 meses privado de la libertad, 
logré desmontar varios de ellos, porque mi abogado 
rápidamente acudió sin esperar una transmisión e 
interrogó a los testigos, quienes me definieron como 
una persona de contextura gruesa y de 150.

Señores Senadores, evidentemente era un 
montaje, porque hoy 1 Coronel del Ejército y 1 Fiscal 
fueron condenados y están en la JEP contando quién 
dio la orden, yo ya sé quién dio la orden. ¿Ustedes 
se imaginan si esos testigos no hubiesen podido ser 
interrogados directamente por mi abogado? ¿Quién 
al lado de ellos estuviera diciéndole qué tenían que 
decir?

Señores, por favor, no quiten garantías en algo 
tan complejo como es un proceso penal, no quiten 
garantías, yo pudiera hablarles y darles muchísimos 
ejemplos, si van a hacer esto por lo menos, por 
lo menos déjenlo optativo, que si la persona que 
está siendo procesada pide que ciertas pruebas y 
especialmente el juicio y particularmente cuando 
a uno lo tienen que escuchar seres humanos que 
son los que toman las decisiones sobre la libertad 
o no, uno pueda verles a la cara y no hablar ante un 
computador.

Por favor señores, yo voy a votar no por eso, 
entiendo que si hay elementos dentro de un proceso 
que puede agilizarse a través de este mecanismo, 
pero déjenles por favor a las personas con las cuales 
o a las cuales se están jugando su libertad, tener la 
opción de pedir que quién va a tomar la decisión 
sobre su libertad, que los testigos que van a hablar 
puedan ser interrogados directamente.

Ustedes no se imaginan, yo he visto procesos, 
jueces regañando a los abogados porque le están 
diciendo todo lo que tiene que decir, el testigo todo 
lo que tiene que decir su defendido, eso se rompe en 
una sala de audiencias.

Señores por favor, señores por favor, miren bien 
lo que van a votar, nadie está exento en este país y 
especialmente quién está en la vida pública, a que 
en algún momento le monten un proceso, le monten, 
le hagan un montaje y tenga que responder ante la 
justicia y luego estarán pensando ¿y yo porque tomé 
este tipo de decisiones?

Los falsos testigos es lo más peligroso que 
ustedes se pueden imaginar, yo no me quedé en la 
declaración de mi inocencia, yo los perseguí. Hay 
10 de ellos condenados y como ya les dije, 2 de 
ellos, un miembro de la Fiscalía y un alto oficial 
del Ejército que fueron condenados, están en la JEP 
contando quién ordenó esos montajes en mi contra y 
porque lo ordenó, por favor, garantías en los temas 
de la libertad. Mil gracias, Presidente.

La Presidencia abre la discusión del articulado.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al ponente Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Sí, señor Presidente. Nosotros hemos escuchado 
de verdad bien toda la exposición que han hecho 
los diferentes Representantes y Senadores y hemos 
revisado las propuestas que han presentado algunas 
personas, algunos congresistas por escrito, les 
queremos dar la tranquilidad de que en el caso de la 
doctora Juanita, lo que estaba explicando el doctor 
Velasco, ella ha hecho una proposición y sobre otros 
temas y los mismos otros colegas, que van a ser 
tenidas en cuenta y lo que haya que revisar y corregir 
lo vamos a hacer para la segunda ponencia, tanto en 
Senado y en Cámara, pueden estar tranquilos, que 
son planteamientos bien importantes, que nosotros 
lo hemos escuchado y que los vamos a tener en 
cuenta, para que el proyecto de ley salga como 
una ley de verdad, que todos tenemos, tengamos la 
tranquilidad. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias, Presidente. Es muy corto lo que tengo 
que decir, porque me parece muy importante lo que 
está diciendo el ponente. Hay temas muy importantes 
Representante, que yo creo que deben abordarse 
para el segundo debate y en la medida en que la 
disposición de unos implicados dentro de un proceso 
penal esté dada, para que pueda hacerse en virtud 
de que una parte solicite la audiencia presencial, ese 
derecho yo creo que no debería quitársele a nadie.

Si la parte o, por ejemplo, el procesado o el 
imputado o el indagado prefiere que un testigo en 
su contra pueda ser llevado a un recinto, para que 
pueda hacerse uno, como decíamos muchos antes, 
representante Navas usted sabe más de esto que 
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nosotros, pero que pueda hacerse un verdadero 
careo con el testigo. Eso es fundamental para los 
procesados. Yo pienso que en alguna medida esta 
opción debe quedar establecida en el proyecto y 
votaré que sí, con la firme convicción de que el 
representante Jaime Rodríguez atenderá nuestra 
súplica para segundo debate.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno muy bien, recuerden ustedes que los autores 
de este proyecto son la Corte Suprema, el Consejo 
de Estado y las demás cortes. La observación hecha 
por el senador Luis Fernando Velasco va a quedar 
reflejada en la ponencia para la Plenaria, estamos 
obviamente ya en el articulado, son solo 3 artículos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al ponente Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Si, como lo hemos expresado, está contemplado 
todo lo del Decreto 806, ahí reitero unas proposiciones 
que podemos decir que están avaladas, pero con el 
fin de armonizar el cuerpo del proyecto y tener en 
cuenta otras observaciones que han hecho, hemos 
pedido que las dejen como constancias para que en 
el segundo debate sean incluidas y revisar las otras 
propuestas que han hecho verbalmente los diferentes 
colegas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. pues yo pienso que 
aquí hay de manera técnica un problema, es un 
artículo ¿cómo pretenden hacer modificación a un 
texto de un decreto? o incorporan todo el decreto 
para que lo hagamos de manera integral o si no eso 
no tiene aplicabilidad y yo no voy a votar una norma 
en esas condiciones, yo no voy a votar una norma 
que nos vaya a afectar a la sociedad colombiana, en 
ese sentido.

O sea, yo no voy a hacer eso, yo prefiero que se 
tomen el tiempo o al menos que sean incorporadas 
como artículos nuevos, al menos, que de hecho ya 
entra en una contradicción, porque toca el contexto 
general del decreto, que pretenden que se mantenga 
vigente y que tenga permanencia en el tiempo, o sea, 
ahí hay una contradicción desde el punto de vista 
de la integración normativa, totalmente, no sé en la 
práctica cómo se vaya a hacer.

De mantenerse así, yo votaré de aquí para allá 
todo el articulado negativo o el artículo negativo, 
pues el articulado que es uno, negativo. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Advirtiendo Presidente, que yo estoy votando 
sí y que voy a continuar votando sí, solo quiero 
hacerles la observación a los ponentes, miren cómo 
un error de la técnica legislativa nos va a costar, 

ponente, representante, Jaime, doctor Rodríguez, si 
fuéremos a acoger alguna de las proposiciones que 
modifican uno de los artículos que se está adoptando 
en el artículo 1 del proyecto de ley, la pregunta es 
¿cómo se redacta?

Artículo 1. Adóptese del 1 al 10, pero en el artículo 
9 se acoge la modificación propuesta por el senador 
Fabio Amín, no, eso no se puede escribir en una ley, 
no entiendo cómo vamos a vaciar los artículos del 
decreto modificados en la ley, la técnica legislativa 
no lo va a permitir y lo que queremos hacer bien, no 
va a terminar convirtiéndose en el proyecto ideal que 
se espera para el acceso pleno a la justicia, el gozo 
del derecho de una sociedad que clama por la justicia.

Entonces van a dejar como constancias todas las 
proposiciones, para presentar una ponencia a las 
Plenarias del Senado y la Cámara ¿que acogerán 
qué?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente y para la Comisión Conjunta, nosotros 
presentamos una propuesta sustitutiva de todo el 
articulado, que no nos ha sido recibida, que me 
parece importante que la revisen las comisiones, me 
parece importante porque aquí sí planteamos todo el 
articulado del decreto en esta proposición.

Yo creo que, si es posible, se debe revisar, 
querido Ministro de Justicia, doctor Wilson, y el 
viceministro Chaux, pensando en que este proyecto 
que es importante para el país pueda salir adelante, 
hay temas en los que no podemos andar únicamente 
porque sí, que es lo que nos está casi que llevando 
este proyecto que presentan, donde nos vemos el 
articulado del decreto.

Uno de ellos es quitarle la autonomía a la rama 
judicial, para definir cuál es la tecnología que debe usar 
en este tipo de casos de justicia judicial, pero también 
me preocupa mucho, que no hay claridad tampoco en 
los horarios en los que se puede avanzar para allegar 
los documentos en los diferentes procesos.

Hay una última preocupación y es que sí 
avanzamos en esto ¿cuál de las 2 vigencias tendríamos 
nosotros? ¿la del decreto o la del proyecto de ley que 
se está presentando?

Entonces yo les pido que me den claridad sobre 
el tema, porque entiendo que es muy importante 
este proyecto de ley, pero si hay una proposición 
que va a salvar el proyecto, que nos va a permitir 
seguir caminando sobre la aprobación, yo les pediría 
que la tengamos en estudio, que la debatamos y 
que podamos sacar el proyecto adelante. Gracias, 
querido Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias, Presidente. La proposición con la que 
termina el informe de ponencia está compuesta de 
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3 artículos, el primer artículo dice que hace parte o 
se toma como legislación permanente el artículo 1 
del Decreto 806, yo he escuchado con detenimiento 
la intervención de mi amigo el senador Velasco, 
apoyado por mi amigo también el senador Fabio 
Amín y otros compañeros que se han pronunciado 
en ese sentido.

Pero sea oportuno leer el segundo inciso del 
parágrafo del artículo 1, que dice, Presidente con 
su venia: los sujetos procesales y la autoridad 
judicial competente, deberá manifestar las razones 
por las cuales no pueden realizar una actuación 
judicial específica a través de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, de lo 
cual se dejará constancia en el expediente y se 
realizará de forma presencial. Muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, miren, el decreto solo 
tiene 16 artículos, 16, Óscar Villamizar acaba de 
presentar una enmienda, la firmé, le pedí permiso 
para firmarla, para que dejemos como constancia 
y no pierda la consecutividad, la retoma de los 16 
artículos y en plenarias trabajemos los artículos uno 
a uno, evitando todo lo que, o mejor recogiendo 
todas las observaciones que nos dieron cada uno 
de los congresistas. ¿Por qué? Porque son solo 16 
artículos, yo pensé que eran 90 – 100, pero es muy 
fácil, de hecho yo creo que fue mal presentado, no 
tenía la técnica legislativa.

Pero dejémoslo como consecutividad, para que 
en plenaria los ponentes lo modifiquen y recojan 
es el articulado y ya pasemos al otro lado con 
esa pelea, que realmente tienen razón muchos 
en decir que solamente 3 artículos y pues es un 
tema legal y constitucional. Así que la dejamos 
como constancia y Presidente, yo creo que esa es 
la solución.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Miren, hay más de 15 proposiciones, el tema 
sobre el cual versa la discusión de fondo, es sobre 
el contenido de la norma, lo estamos diciendo 
de diferente manera, acójase como legislación 
permanente, compartimos las observaciones que 
ustedes han hecho.

Entonces para la plenaria nos comprometemos 
a presentarlo con los 16 artículos, entendiendo 
que no estamos modificando para nada el espíritu 
de la norma, estamos recogiendo lo que decía en 
un artículo lo vamos a dejar plasmado de manera 
explícita en los 16.

De tal manera que, continuamos entonces con la 
discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Gabriel Santos 
García:

Gracias, Presidente, y además le agradezco 
por la claridad en sus palabras, porque nosotros 
habíamos entendido que eso no se iba a hacer, y, en 
vista de que no se iba a hacer, no íbamos a presentar 
proposiciones. Pero ya con la claridad que usted nos 
da, vamos a presentar también unas modificaciones 
que pretendíamos al articulado.

Yo creo que este dilema, en el cual acompaño al 
senador del Partido Liberal, plasma muy bien los 
problemas que nos trajeron hasta acá, y yo creo que 
cimenta la posición de mi intervención inicial. Y 
¿por qué lo digo? Porque la vanidad pudo más que 
la razón, y qué pena ser tan insistente, Presidente, 
y le pediría a quien digamos tenga a bien hacerlo 
revisar el Proyecto de Ley número 428 del año 
2022, un proyecto de ley que hace exactamente 
lo que mis colegas están exigiendo que se hiciera, 
porque nosotros revisando la técnica legislativa 
y entendiendo que es valioso que el debate 
legislativo nutra un proyecto tan neurálgico como 
este, decidimos transcribir el Decreto 806, para 
que las personas en su saber pudieran presentar 
modificaciones, eliminaciones, supresiones, a lo que 
debería ser un proyecto de ley de amplia discusión.

¿Qué ocurrió? El Ministerio de Justicia tuvo a 
bien decir: Mire, nos vamos con el proyecto que 
nosotros creemos, pero como usted presentó un 
proyecto, lo nombramos ponente, y ¿qué decidió 
hacer alguna persona del Gobierno nacional? 
Decir no. La vanidad puede más que la razón y nos 
vamos en contra de todo lo que creen, presentando 
un proyecto muy corto e invisibilizando a quienes 
tenían otras propuestas.

Entonces ¡oh, sorpresa! como se hubieran 
ahorrado en este Gobierno un dolor de cabeza, si 
hubieran escuchado y hubieran dicho: mire ¿qué 
queremos hacer? A pesar de que usted nos haya dado 
duro, a pesar de que usted haya sido independiente, 
a pesar de que usted haya tenido unas posiciones 
ponderadas, pues vamos a tener en cuenta, porque lo 
que usted está diciendo tiene más sentido que lo que 
nosotros proponemos, por supuesto, como lo hemos 
visto en estos 4 años, puede más la vanidad que la 
ponderación.

Y me surge una duda, que quizás señor 
Presidente, usted pudiera absolver a lo largo de 
esta o de la siguiente sesión y yo creo que lo han 
mencionado algunos de mis colegas. Y ¿por qué lo 
digo en términos de duda? Porque realmente no he 
podido absolverla en uno u otro sentido y es si esto 
tiene que ser tramitado como una norma estatutaria, 
a pesar de que ya se haya votado la ponencia, creo 
que no es muy tarde para hacerlo, los votos están, 
para tramitarlo como una ley estatutaria, prueba de 
ello la votación anterior.
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No quisiese que algo tan urgente e imperante para 
el país se nos cayese en la Corte Constitucional, como 
tantas otras normas que mal han sido tramitadas, a 
pesar de las advertencias tanto de la Secretaría de 
la Comisión Primera de Cámara, que advirtió que 
la norma recientemente declarada inexequible por 
la Corte Constitucional se iba a caer por vicios de 
trámite; entonces no quisiera que eso volviera pasar, 
porque esto es demasiado importante para el país.

Yo de nuevo y lo vuelvo a reiterar, creo hasta 
la médula en este proyecto, en su necesidad, en su 
pertinencia, así que quizás mirásemos más a fondo esto, 
para poder para poder nosotros evitar que lleguemos al 
4 de junio, que esto sea declarado inexequible y que 
nos veamos abocados a no tener la posibilidad de tener 
ninguna aproximación de las nuevas tecnologías en la 
justicia. Presidente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo tengo lo que 
podría llamarse una debilidad en la vida política, no 
soy manzanillo y no le echo cepillo absolutamente a 
nadie, y solo voto y actúo, al pelo sí le echo cepillo 
de vez en cuando, ya que te gusta tanto Amín, pero 
no tengo que cubrirme la calva como te toca a ti, así 
que tranquilidad por ese lado.

Bueno, retomamos, decía yo que no le echo 
cepillo a nadie y voto y actúo única y exclusivamente 
bajo lo que me dictan los estudios que yo mismo 
hago. Se ha dicho acá que este proyecto debíamos 
aprobarlo, porque tiene una autoría de las altas 
cortes y que las altas cortes están de acuerdo con 
ella. Discúlpeme, en el primer semestre de Derecho 
le enseñaban a uno que eso es una falacia, falacia de 
autoridad; es decir, vote favorablemente esto porque 
las Altas Cortes están a favor de ello, ni más faltaba.

Acá se está violando el ABC del derecho 
legislativo, primero, unidad de materia ¿qué dice 
el título de esto? ¿qué dice el título de esto y qué 
dice el principio de unidad de materia? Desde el 
comienzo deberá haber una relación entre el título 
y el articulado, el articulado ¿qué dice el título? por 
medio del cual se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 de 2020.

Es decir, acá estamos convocados no para 
discutir la virtualidad en la rama judicial, sino única 
y exclusivamente para darle sí o un no, a un decreto 
que hizo el Gobierno en medio de una contingencia y 
una situación completamente, digamos especial, que 
fue la pandemia. Las razones de ser de este decreto 
fue la pandemia, y, en medio de esa pandemia, la 
Corte Constitucional avaló este decreto que era 
transitorio, transitorio, teniendo en cuenta unas 
circunstancias específicas que fue la pandemia del 
COVID-19, hoy en día, mírense no más, acá ni 
siquiera estamos usando tapabocas la mayoría, ya ni 
siquiera es obligatorio el tapabocas.

Entonces ¿cuál es la justificación para que 
tengamos una legislación que se hizo vía decreto 

en medio de una situación especial, cuando ya la 
situación ha sido superada? es decir, volvemos 
permanente lo transitorio y la justificación que 
tenemos es que ¡ah, no! Sí, es que el Gobierno tiene 
buenas cifras sobre esto, esa es la justificación.

Otra cosa: ¿Cómo vamos a realizar la integración 
normativa acá? O sea, que acá y eso es una cosa 
que no ha podido responder el ponente, hay cosas 
y, vuelvo a decirlo, yo no estoy per se en contra de 
migrar una parte de la justicia hacia la virtualidad; 
lo que estoy en contra es que se quiera pensar que la 
discusión sobre un derecho fundamental, como es la 
administración de justicia, se hace simplemente con 
la aprobación de un decreto que hizo el Gobierno.

No ha podido responder el ponente ¿cómo va 
a integrar las proposiciones que han presentado 
diferentes colegas? ¿cómo las integra? o sea ¿las 
integra metiendo un nuevo artículo dentro de la 
ponencia? y entonces ya solamente dice: va a estar 
el artículo del 1 al 5, pero en el 6 voy a dejar lo que 
pusieron en la ponencia.

Y entonces también, entonces y si en medio de la 
discusión acá, se dice, por ejemplo, que el artículo, 
por ejemplo, artículo 7 que habla de deberán ¿cómo 
hacemos nosotros para incluir una proposición? 
¿incluimos una proposición al decreto legislativo 
del Gobierno? Entonces yo sí les digo con toda 
sinceridad, esto está mal hecho y pueden decir por 
los corrillos que lo apoyan las altas cortes, que lo 
apoya la Corte Constitucional, que lo apoya la Corte 
Suprema de Justicia, la realidad es que no nos está 
permitiendo a una discusión seria, señoras y señores, 
la libertad, el derecho de administración de justicia, 
está a punto de ser evacuado en una sesión que no ha 
durado más de 3 horas.

Entonces yo sí hago un llamado a la racionalidad 
y que nos expliquen el ponente y el Gobierno ¿cómo 
van a salir del entuerto que ellos mismos armaron? 
No veo la posibilidad de tener un proyecto que haga 
una transición hacia la virtualidad, que cumpla los 
postulados de un legislativo responsable, que les da 
debates a diferentes puntos que tienen que ver con 
este derecho.

Así que, Presidente, yo me mantengo en votar 
negativamente, pues ya voté la ponencia y votaré 
negativamente obviamente. ¡Mire cómo es la cosa!: 
Ni siquiera tenemos claro en este momento si estamos 
votando el artículo 1, si estamos votando todo el 
articulado, si estamos votando una proposición. 
¿Qué estamos votando en este momento?, ¿qué 
estamos discutiendo? Mire, por ahí, por ejemplo, 
Edward me acaba de decir que estamos votando el 
informe de ponencia, usted me acaba de decir. ¡Ni 
siquiera tenemos claro qué estamos votando.

Entonces traten de enderezar el entuerto, a ver 
si de alguna manera logramos hacer un trámite, un 
tránsito hacia la virtualidad, pero por el momento 
no le veo ni pies ni cabeza a este proyecto. Muchas 
gracias, señor Presidente.
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El Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón radicó la siguiente constancia:

Página 8888 de 113333

El H. Senador Carlos Eduardo Guevara Villabon, radicó la siguiente constancia.

Página 8899 de 113333
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El H. Senador Juan Carlos García Gómez deja la siguiente constancia:

El Honorable Senador Juan Carlos García 
Gómez deja la siguiente constancia:

Página 9911 de 113333
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El H. Representante Juan Carlos Wills Ospina deja como constancia las siguientes 

proposiciones:

El Honorable Representante Juan Carlos 
Wills Ospina deja como constancia las siguientes 
proposiciones:
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Página 9944 de 113333

Página 9944 de 113333
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Página 9966 de 113333
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Página 9988 de 113333

Página 9988 de 113333
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Página 110000 de 113333

Página 110000 de 113333

Página 110011 de 113333
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El H. Representante Gabriel Santos García deja como constancia las siguientes proposiciones:
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El H. Representante Gabriel Santos García deja como constancia las siguientes proposiciones:

El Honorable Representante Gabriel Santos 
García deja como Constancia las siguientes 
proposiciones:

Página 110033 de 113333
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Página 110077 de 113333
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El H. Representante José Daniel López deja como constancia la siguiente proposición:

El Honorable Representante José Daniel López 
deja como constancia la siguiente proposición:
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La H. Representante Juanita María Goebertus Estrada deja como constancia las siguientes 

proposiciones más los comentarios del H. Senador Luis Fernando Velasco Chaves:

La Honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada deja como constancia las 
siguientes proposiciones, más los comentarios 
del Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:
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El H. Representante Julián Peinado Ramírez deja como constancia la siguiente proposición:

El Honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez deja como constancia la siguiente 
proposición:
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Jul

El H. Representante Juan Fernando Reyes Kuri deja como constancia las siguientes 

proposiciones:

El Honorable Representante Juan Fernando 
Reyes Kuri deja como constancia las siguientes 
proposiciones:

Página 111199 de 113333
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaria da lectura a la siguiente proposición:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

Página 112233 de 113333
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LA PRESIDENCIA CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL H.R:

JORGE ELIECER TAMAYO MARULANDA.

Gracias señor Presidente, miren lo que vamos a hacer, yo le insistiría al doctor 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente. Miren lo que vamos 
a hacer, yo le insistiría al doctor Villamizar que 
acogiéramos su proposición para que tenga 
consecutividad, vamos a aprobar un texto de 3 
artículos incluyendo la vigencia, con un título 
diferente y el ponente nos va a aparecer con un 
texto totalmente diferente para plenarias, nos va a 
aparecer con un texto totalmente diferente.

O sea, con todo respeto, ustedes no me pueden 
arrastrar la constancia para justificarme que hay 
consecutividad, no me lo pueden arrastrar, o sea 
¿dónde está la voluntad?, ¿qué sentido tiene haber 
dado todo este debate?, ¿qué sentido tiene haber 
adelantado la discusión?, ¿no? cuando el ponente 
nos trae un texto totalmente contenido en una 
constancia, que queda allí, que no fue aprobado.

O sea, el texto aprobado va a quedar de lado por 
un nuevo texto que venga acá, no sé cómo la van 
a confeccionar, porque eso estará en el fuero del 
ponente, pero el ponente tiene que traernos al menos 
el texto aprobado con las modificaciones. Y entonces 
¿cómo va a conciliar un texto que es totalmente 
diferente con la constancia, con la proposición que 
queda como constancia del doctor Villamizar?

Yo propondría con el debido respeto, acoger 
la constancia, el texto de la proposición y acoger 
la proposición y no aprobar el texto que está 
presentando, ya, aprobarla y él ya tratar de corregir 
eso allí, yo no sé, de lo contrario, yo tendría 
obligatoriamente, tendría que votar negativamente, 
porque esto no tendría sentido y estamos preparando 
la antesala para que la Corte nos declare inexequible 
la ley aprobada. Gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del 
Articulado en el texto del proyecto original y 
abre la votación:

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista:

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X

SÍ NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Totales 11 00
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 11
Por el Sí:  11
Por el No:  00
En consecuencia, no hay quórum decisorio, en la 

Comisión Primera de Senado.
V

Anuncio de proyectos para la próxima Sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 

la secretaría da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión conjunta.

Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 
441 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020.

Proyecto de ley número 320 de 2022 Senado, 
392 de 2021 Cámara, por medio de la cual se regula 
un proceso de empalme y entrega de funciones entre 
el candidato electo y la autoridad responsable en el 
Estado colombiano.

Siendo las 1:42 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para próxima sesión conjunta de 
las comisiones primeras de Senado de la República 
y la Cámara de Representantes, el día miércoles 4 de 
mayo de 2022 a partir de las 9:00 a. m., en el salón 
del Recinto del Senado Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022
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